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Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Y de con-
formidad con la disposición adicional deci-
moquinta de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial, introducida por Ley Orgánica
1/2009, para la interposición de recurso de
reposición deberá consignarse la cantidad
de 25 euros en la cuenta de este Juzgado
abierta en “Banesto”, con el número 2508,
(código entidad 0030, código procedimien-
to 30), exceptuados los trabajadores y bene-
ficiarios de justicia gratuita.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Segura Rodríguez.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Pulpería Los Berrocales, Co-
munidad de Bienes”, y a don Marcos Saz
Adán, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.030/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 496 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Ángel Maya Cano, contra la
empresa “Mantenimientos de Jardinería Mi-
sán, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación de la secretaria
judicial, doña Encarnación Gutiérrez
Guío.—En Madrid, a 4 de diciembre
de 2009.

Visto el estado de las presentes actuacio-
nes, y no habiéndose procedido por el actor
don Miguel Ángel Maya Cano a retirar el
mandamiento de devolución por la cantidad
de 21,73 euros en concepto de intereses, a
pesar de los reiterados requerimientos reali-
zados, con fechas de 25 de octubre de 2007
y 10 de junio de 2008 se le requiere por ter-
cera y última vez para que en el plazo de cin-
co días comparezca en la Secretaría de este
Juzgado a recoger el correspondiente man-
damiento por importe de 21,73 euros, en ho-
rario de nueve a catorce, los martes o jueves,
bajo apercibimiento que en caso de dejar

transcurrir dicho plazo sin verificarlo se po-
drá transferir dicha cantidad al Tesoro Pú-
blico.

Haciéndole saber que el reintegro de can-
tidades también podrá hacerse a través de
transferencias bancarias no judiciales, sien-
do necesario que conste el código de cuenta
clienta, titularidad de la misma y entidad
que deba percibir la cantidad, quedando in-
corporado en el expediente el número facili-
tado.

El anterior exhorto cumplimentado, úna-
se a los presentes autos, y procédase a trans-
ferir al Juzgado de lo mercantil número 1 de
Madrid, concurso ordinario número 140 de
2008, la cantidad de 499,77 euros en con-
cepto de sobrante que fue embargada a la
demandada “Mantenimientos de Jardinería
Misán, Sociedad Limitada”.

Una vez cumplimentado, procédase al ar-
chivo de las presentes actuaciones, previo
registro en el libro correspondiente.

Hágase saber a las partes que podrán soli-
citar la revisión de esta diligencia en el pla-
zo de la audiencia siguiente a la fecha de su
notificación y ante este mismo Juzgado de
lo social conforme al artículo 52.4 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Así lo acuerdo.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mantenimientos de Jardinería
Misán, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.230/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 77 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Natividad Gallardo Clemente, contra la em-
presa “El Horno de Tudescos, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente sentencia.

Sentencia número 442 de 2009
En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—

Don Segismundo Crespo Valera, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 11
del Juzgado y localidad o provincia de Ma-
drid, tras haber visto los presentes autos, so-
bre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, doña Natividad Gallardo Cle-
mente, que comparece asistida del letrado
don Gabriel Vázquez Durán, y de otra,
como demandados, “El Horno de Tudescos,
Sociedad Limitada”, que no comparece y
Fondo de Garantía Salarial asistida de la le-

trada doña Begoña Criado Escalonilla, ha
dictado la siguiente sentencia.

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

interpuesta por doña Natividad Gallardo
Clemente, contra “El Horno de Tudescos,
Sociedad Limitada”, condeno a la empresa
demandada a que abone a doña Natividad
Gallardo Clemente la cantidad de 4.072,68
euros, más 10 por 100 de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia o por simple
manifestación en el momento en que se le
practique la notificación. Adviértase igual-
mente al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social o causahabiente suyos, o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2509/0000/00/0077/09,
acreditando mediante la presentación del jus-
tificante de ingreso en el período comprendi-
do hasta la formalización del recurso, así
como en el caso de haber sido condenado en
sentencia al pago de alguna cantidad consig-
nar en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” arriba mencionada, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de recur-
so. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del recur-
so al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “El Horno de Tudescos, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.022/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 87 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Elena Navarro del Castillo, contra la empre-
sa “Mi Casita Jardín, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente
sentencia.

Sentencia número 169 de 2009
En Madrid, a 14 de mayo de 2009.—Don

Segismundo Crespo Valera, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 11 del
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Juzgado y localidad o provincia de Madrid,
tras haber visto los presentes autos, sobre
despido, entre partes: de una, y como de-
mandante, doña Elena Navarro del Castillo,
que comparece defendida por la letrada
doña Ana María Ruiz Rabadán, y de otra,
como demandada “Actividades Infantiles
Mi Casita Jardín, Sociedad Limitada”, que
no comparece, ha dictado la siguiente sen-
tencia.

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

interpuesta por doña Elena Navarro del Cas-
tillo, contra “Actividades Infantiles Mi Ca-
sita Jardín, Sociedad Limitada”, debo decla-
rar y declaro la improcedencia del despido
de que fue objeto el demandante y condeno
a la empresa demandada a que, a su libre op-
ción, readmita al actor en su puesto de traba-
jo o alternativamente le abone la cantidad de
896,31 euros, en concepto de indemniza-
ción, opción que deberá ejercitar en el plazo
de cinco días desde la notificación de la pre-
sente sentencia, por escrito o mediante com-
parecencia ante este Juzgado, con la adver-
tencia de que de no optar expresamente
dentro de ese plazo, se entenderá que proce-
de obligatoriamente la readmisión, con abo-
no, en ambos casos sea cual sea el sentido de
la opción, de la cantidad de 5.019,84 euros
en concepto de salarios de tramitación de-
vengados hasta la fecha, más a un haber dia-
rio de 29,88 euros desde la fecha, hasta que
se notifique la presente resolución.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer re-
curso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por com-
parecencia o mediante escrito en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de esta sentencia o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la
notificación. Adviértase igualmente al recu-
rrente que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyos, o no tenga reconocido el
beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 150,25 euros en la cuen-
ta abierta en “Banesto”, calle Orense, número
19, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2509/0000/00/0087/09, acreditando me-
diante la presentación del justificante de in-
greso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el caso
de haber sido condenado en sentencia al pago
de alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” arriba menciona-
da, la cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la tramita-
ción del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mi Casita Jardín, Sociedad Li-

mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.975/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.104 de 2008, ejecución
número 150 de 2009, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Román
Polivio Méndez Méndez, contra las empre-
sas “Terán Estructuras, Sociedad Limitada”,
y “Estructuras Fertesa, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado el siguiente
auto de fecha 8 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Román Polivio
Méndez Méndez, contra “Terán Estructuras,
Sociedad Limitada”, por un importe de
4.071,77 euros de principal, más 407,17
euros y 305,38 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente a cubrir
las cantidades por las que se despacha ejecu-
ción.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo de
los bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las que se despacha ejecución,
y a quienes servirá el presente de manda-
miento en forma, pudiendo solicitar, si preci-
so fuere, el auxilio de la fuerza pública, así
como hacer uso de los medios personales y
materiales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Y para el caso de que no se tuviese
conocimiento de la existencia de los bienes
suficientes, diríjanse oficios a los perti-
nentes organismos y registros públicos, así
como a las entidades bancarias más signifi-
cativas con el fin de que faciliten relación de
todos los bienes y derechos del deudor de
que tengan constancia.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en relación con los artículos
556 y 559 del mismo texto legal).

Así lo manda y firma don Segismundo
Crespo Valera, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 11 de Madrid.—La se-
cretaria judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma “Terán Estructuras, Sociedad Li-
mitada”, y “Estructuras Fertesa, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.023/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 106 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alejandro Ruano Carmena, contra la
empresa “Menelao y Agamenón, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado el
siguiente auto.

Auto

En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:

Se deja en suspenso, en su actual estado, la
tramitación de las presentes actuaciones, por
hallarse declarada en situación de concurso de
la empresa demandada, sin perjuicio del trata-
miento concursal que corresponda dar a los
créditos declarados en la sentencia recaída; a
cuyo fin podrá instarse la ejecución ante el
juez del concurso (Juzgado de lo mercantil
número 4 de Madrid).

Hágase entrega a la parte actora de testi-
monio de la demanda, la sentencia recaída
en este procedimiento con expresión de su
firmeza y las actuaciones que se hayan prac-
ticado con posterioridad a la sentencia.

Archívense provisionalmente las presen-
tes actuaciones.

Notifíquese esta resolución a las partes,
así como al Fondo de Garantía Salarial, ha-
ciéndoles saber que frente a ella podrá inter-
ponerse recurso de reposición ante este Juz-
gado en el término de cinco días a contar
desde su notificación.

Lo acuerda y firma el magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 11 de Madrid
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Menelao y Agamenón, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.


